
página 279bOME Número 5202 Viernes, 23 de enero de 2015

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

ISSN: 1135-4011  depósito Legal: ML 1-1958

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 107 de la LRJPAC, contra la presente 
resolución no cabe recurso por ser un acto de trámite.”

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.

Melilla, 13 de enero de 2015. 
La Secretaria Técnica, 
Inmaculada Merchán Mesa


